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Crédito”, de la calle Barquillo, número 49,
de Madrid, por todo recurrente que no tenga
la condición de trabajador o causahabiente
suyo o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social, mientras que la consig-
nación del importe de la condena deberá
acreditarse, cuando proceda, por el recu-
rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso, presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta co-
rriente número 28760000009782009 que
esta Sección Quinta tiene abierta en el “Ban-
co Español de Crédito”, oficina 1026, sita en
la calle Miguel Ángel, número 17, de Ma-
drid, pudiéndose sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que se hará
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que le sirva de notificación a don
José Ignacio Sanz y “Arquitectura Técnica y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, con la advertencia que las
resoluciones judiciales que se dicten en el
procedimiento a partir de la presente serán
notificadas en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento, se expide la presente
en Madrid, a 21 de abril de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/14.096/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 918 de 2009
seguidas ante la Sección Sexta de la Sala de
lo social de este Tribunal Superior de Justi-
cia, dimanante de los autos número 666 de
2007 del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid, y acumulado número 1.020 de 2007
del Juzgado de lo social número 3 de Ma-
drid, promovidos por doña Carmen Aguado
Martín, contra “Barclays Bank, Sociedad
Anónima”, y otros, sobre otros despidos,
con fecha 29 de septiembre de 2008 se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por la
demandante doña Carmen Aguado Martín,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 18 de Madrid en fecha 29
de septiembre de 2008, en autos número 666
de 2007, sobre resolución de contrato y des-
pido, seguidos a instancias del recurrente,
contra “Cenper, Sociedad Limitada”, “Gru-
po Redisa”, “Redisa Externalización y
Servicios, Sociedad Limitada”, “Omerlín
Blau, Sociedad Limitada”, “Redisa Imagen,
Sociedad Limitada”, “Redisa Informática,
Sociedad Limitada”, “Datatecno Importex
21, Sociedad Limitada”, don José Enrique
Mestre Llopis, “Omerlín Outsourcing Inter-

nacional, Sociedad Limitada”, “Innova Far-
macias, Sociedad Limitada”, “Mestre y Ra-
mírez Asociados, Sociedad Limitada”,
“Parques Solares Andaluces, Sociedad Li-
mitada”, “Gespames, Sociedad Limitada”, y
“Barclays Bank, Sociedad Anónima”, y en
consecuencia confirmamos dicha sentencia.
Sin costas.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Redisa Externalización y
Servicios, Sociedad Limitada”, “Omerlín
Blau, Sociedad Limitada”, “Maestre y Ra-
mírez Asociados, Sociedad Limitada”,
“Omerlín Outsourcing Internacional, Socie-
dad Limitada”, “Redisa Informática, Socie-
dad Limitada”, y “Redisa Imagen, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, se expide
el presente edicto en Madrid, a 13 de abril
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/13.655/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 1.228 de 2009
seguidas ante la Sección Sexta de la Sala de
lo social de este Tribunal Superior de Justi-
cia, dimanante de los autos número 427 de
2008 del Juzgado de lo social número 15 de
Madrid, promovidos por doña María del Pra-
do Hervás López, contra “Dakamar, Socie-
dad Anónima”, “Coarint, Sociedad Limita-
da”, y “Fanivisa, Sociedad Anónima”, sobre
contratos de trabajo, con fecha 20 de abril de
2009 se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos

Que estimamos el recurso de suplicación
interpuesto por la demandante doña María
del Prado Hervás López, contra la sentencia
dictada por el Juzgado de lo social núme-
ro 15 de Madrid en fecha 30 de septiembre
de 2008, en autos número 427 de 2008, sobre
derechos y cantidad, seguidos a instancias de
la recurrente, contra “Coarint, Sociedad Li-
mitada”, “Dakamar, Sociedad Anónima”, y
“Fanivisa, Sociedad Anónima”, y, en conse-
cuencia, declaramos la nulidad de la senten-
cia, para que por el Juzgado de instancia se
dicte una nueva sentencia, sin apreciar inde-
bida ampliación, en la que resuelva con li-
bertad de criterio la totalidad de la preten-
sión. Sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la
notificación de la sentencia de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 219, 227 y 228
de la Ley de Procedimiento Laboral, advir-
tiéndose en relación con los dos últimos pre-
ceptos citados que el depósito de los 300,51

euros deberá efectuarse ante la Sala de lo so-
cial del Tribunal Supremo, en la cuenta co-
rriente número 2410, que tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sucursal 1006,
sita en la calle Barquillo, número 49, de Ma-
drid, al tiempo de personarse en ella, por
todo recurrente que no tenga la condición de
trabajador o causahabiente suyo o beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad So-
cial, mientras que la consignación del im-
porte de la condena deberá acreditarse,
cuando proceda, por el recurrente que no
goce del beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala al tiempo de preparar el recurso,
presentando resguardo acreditativo de ha-
berla efectuado en la cuenta corriente núme-
ro 28700000001228/09 que esta Sección
Sexta tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1026, sita en la
calle Miguel Ángel, número 17, de Madrid,
pudiéndose sustituir dicha consignación en
metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que se hará constar la
responsabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Dakamar, Sociedad Anó-
nima”, “Coarint, Sociedad Limitada”, y
“Fanivisa, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto en
Madrid, a 22 de abril de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/14.426/09)

Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-La Mancha

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 48 de 2007,
seguidas ante la Sala de lo social de este Tri-
bunal Superior de Justicia, dimanante de los
autos recurso de suplicación número 264 de
2008 de Albacete, promovidos por doña
María Antonia Tarjuelo Martín Benito, con-
tra “Fraternidad Muprespa, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales”, don Ignacio Miguel Torres, Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, sobre recla-
mación de cantidad, con fecha 17 de febrero
de 2009 se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

Que con estimación del recurso formali-
zado por parte de la representación letrada
de doña María Antonia Tarjuelo Martín Be-
nito y de don Carlos Valle Tarjuelo y doña
Beatriz Valle Tarjuelo, contra la sentencia
del Juzgado de lo social número 1 de Tole-
do de fecha 12 de junio de 2007, dictada en
los autos número 48 de 2007, recaída resol-


